
Municipalidad Distital
Mariano Melgal

RESOLUCIÓN DE ALCALDíA NO O{O .2024-MDMM

Mariano Melgar,

VISTO
El O{icio Múlt¡ple N" 004-2024-INEUODEI-AREOUIPA de la directora DePartamental ODEI -
AREOUIPA de fecha 02 de febrero de 2024, Prov¡slo N' 331-2024 de Gerencia Municipal de fecha
06 de febrero de 2024, y;

CONSIDERANDO:
Que, de confom¡dad a lo establecido en el artículo 194" de la Conlituc¡ón Polílica del Peru;

concordante con e¡ articulo ll dal'TÍtulo Preliminar de la LEy N' 27972, Ley Orgán¡ca de
Mun¡cipalidades, que esteblece que los gobiemos locales gozan de autonomía Polílicá, económica
y admin¡strat¡va en los asuntos de su compelencia, pudiendo e¡ercer ec{os de administrac¡ón,
esiaiido suieto3 a las leyes y d¡3posiciones qüe de manera gerieíE! Íegulen las acti,'idades'y
funcionamiento del seclor público;

Que, ef numeral 6) del artículo 43' de la Ley N" 27s72 - Ley orgán¡ca de Mun¡cipal¡dades,
eslablece: Las resoluciones de alcaldía aprueban y resuelven los asunlos de caráGler administrativo-

Que, de acuerdo a lo d¡spuesto sn elArl¡culo 16" del Decreto Legislalivo N" 604, Lay Orgánica y
Fünc¡ones dei lnLiti/.o Nacioiial de Estadística e liformái¡ca - lt'lEi, ei Comité da Cooídinac¡óñ
lnterinslitucional de Estadíst¡ca e lnformática de los Sisiemas Nac¡onales de Estadíst¡ca e
lnformática, coordina y concierta la pol¡ticá y la fomulac¡ón y ejecuc¡ón de los planes d€ sus órganos
conformantes-

Quc, el arliculo 3" del Reglamento del Com¡lé de Coordinación lnterinst¡tucional de Estadílica 6
lnformálica - cCOl, aprobado por Rcsoluc¡ón Jefatural N' 24&2021-lNEl, §eñala que, para los fnes
de operaiividad y iuncionamiento, el CCOI esta compuesto por ei Comité de Coordinac¡ón
lnterinstitrlcionel de Eladíslica y por el.Comilé de Coordinación lnterinlitucional de lnfomática.
As¡m¡smo, cada com¡té asumé responsabil¡dades y ejecuta ac,t¡vidades en el ámbito de su
competencia dentro de los Sistomas Nacionales conespond¡entes.

Que, los arlículos 5" y 7" del cilado Reglamento estableccn quienes inlegran el Comité de
Coordinación lnterinfl¡luc¡onal, Estadístico E lnformát¡co, y que la des¡gnación de sus m¡embros,
litular y suplente, es efecluada por los ministros responsables dE cada sec'tor, y/o por la autoridad
pertinente de mayor n¡vel ¡nstituc¡onal.

Qué, mediantó Of¡c¡o Mritiplé N" 00+2024-INEUODEI-AREQUIPA de la direc{ora Departamenlal
ODEI - AREQUIPA, solicita se des¡gne a dos represBntantes ante el Cornité dE Coord¡nac¡ón
lnterinstituc¡oml d€ Estadística de ABquipa para el año Z)24.

Que, con prcveído de la Ger€nc¡a Munic¡pal de f€cha 06 de febrero de 2024 se autoriza la
emisión del aclo rcsolutivo designando a los f€presen{antes de la Munbipal¡dád Dbtital de Mariano

ar e el Comité de Coord¡nación lrferinstitr¡cional Estadística de Arequipa al .iefe/a de la
Of¡cina General de Administración; aljef€/a dé la Of¡c¡na General de Planeamienio y Presupuesto.

Por los fundaméntos expuestos en los considerandos preceder es, y estando a las lacultades
€nferidas por el añículo 2Co, inciso 6) de la Ley l,lo 27972 Ley Orgán¡ca de Munic¡palidades;

SE RESUELVE:

ARñCULO PRIMERO.- OESIGNAR a los rspresentanles de ta Munic¡palided D¡strital de Marieno
MEIgAT ANtE EI COMITÉ DE COORDINACION INTERINSTITUCIONAL DE ESTADISNCA DE
AREQUIPA PARA EL PERIODO 20U, quedando conformado de la siguiente manera:

TITULAR : OFICINA GENERAL DE ADMINISTRACION

SUPLENTE : OFICINA GENERAL OE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO
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ARICULO SEGUNDO. - DEJAR StN EFECTO, toda resolución u a6,lo administrativo que
contravenge el cumplimiento de la presente resoluc¡ón.

ARTICULO TERCERO. -NOTIFICARJa presente resolución a los interesados pára su coñocim¡ento
y fnes, y PONER EN CONoCIMIENTO a la Gereric¡e Munic¡pal y demás Órganos Administrativos
que según sus func¡ones sean competentes.

ARICULO CUARTo. - ENCARGAR a la Ofc¡na de Modem¡zación y Tacnologías de lnfomación y
Comunicac¡ón, la publicáción en el PORTAL WEB ds la Mun¡c¡palidád D¡strital de Mariano Melgaq
y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difus¡ón conespondiente.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE Y CÚMPLASE.
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